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RESOLUCIÓN DE 14 DE JULIO DE 2008, DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
REFERENTE AL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA URGENTE OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 
POR EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA QUE SE TRAMITA CON MOTIVO DE LAS OBRAS DEL «PROYECTO MODIFICA-
DO NÚM. 1 DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES DE ÉCIJA (SEVILLA)»

 CLAVE A5.341.908/2121

Núm.
de 

Finca
Polígono Parcela Titular Domicilio

Superficie de afección (m2) Comparecencia

Expropiación
Servidumbre de 

acueducto
Ocupación 
temporal

Día Hora

1 59 251 c MIGUEL ROSA CEJAS
TRINIDAD DELGADO GARCÍA

C/ Doctor Benítez, 5, plta. 
baja pta. izda, 41400, Écija 475,00 105,00 315,00 9.9.2008 10.00 h

2 59 250 a MIGUEL ROSA CEJAS
TRINIDAD DELGADO GARCÍA

C/ Doctor Benítez, 5, plta. 
baja pta. izda, 41400, Écija 3.825,00 0,00 0,00 9.9.2008 11.00 h

3 59 17 a
MIGUEL CEJAS RUEDA
M.ª CARMEN CEJAS RUEDA
MANUEL CEJAS RUEDA

C/ Nueva Andalucía, 8, plta. 2 
pta. B, 41400, Écija 355,00 80,00 240,00 9.9.2008 12.00 h

 ANUNCIO de 11 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Inicio de 
expediente sancionador AL/2008/297/AG.MA./FOR.

Núm. Expte.: AL/2008/297/AG.MA./FOR.
Interesado: Francisco García Péramo.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
AL/2008/297/AG.MA./FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2008/297/AG.MA./FOR.
Interesado: Francisco García Péramo.
DNI: 27238778Q.
Infracción: Muy grave según el art. 76.3 de la Ley 2/1992, 
Forestal de Andalucía, en relación con el art. 80.2 de la misma 
Ley.
Sanción: 6.010,13 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 11 de julio de 2008.- El Delegado, Clemente García 
Valera. 

 ANUNCIO de 2 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando propuesta de resolución 
de expediente sancionador HU/2008/85/AG.MA./INC.

Núm. Expte.: HU/2008/85/AG.MA./INC.
Interesado: José Manuel Ramos Gómez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la propuesta de resolución del expediente sancio-
nador HU/2008/85/AG.MA./INC por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-

cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 2 de julio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 3 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Resolución Definitiva 
de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: HU/2007/380/G.C./CAZ, HU/2007/733/
G.C./PES y HU/2007/856/G.C./PES.

Interesados: Don Juan Pérez Camacho (DNI: 29401691D), 
don Moisés Vázquez Estévez (DNI: 29616236X) y don Gabriel 
Durlan Constantin (DNI: X8507619B).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resolución Definitiva de los expedientes sancio-
nadores HU/2007/380/G.C./CAZ, HU/2007/733/G.C./PES y 
HU/2007/856/G.C./PES por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden del 
Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la presente 
Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, procedién-
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dose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la 
cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 3 de julio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 3 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Resolución Definitiva 
de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: HU/2007/614/G.C./INC y HU/2007/
1001/AG.MA./INC.

Interesados: Don Leonardo Blanco López (DNI: 45660344-
P) y don José M.ª Granado Rincón (DNI: 28372921-Y).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la Resolución Definitiva de los expedientes sanciona-
dores HU/2007/614/G.C./INC y HU/2007/1100/AG.MA./INC 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 3 de julio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 10 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio del 
expediente sancionador DÑ/2008/137/GC/VP.

Núm. Expte.: DÑ/2008/137/GC/VP.
Interesado: José Pérez Hernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
DÑ/2008/137/GC/VP, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 10 de julio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 10 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio de 
los expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2008/88/GC/ENP, DÑ/2008/96/
GC/ENP y DÑ/2008/142/AM/VP.

Interesados: Antonio García García, Javier Periáñez Ro-
mero y José Manuel Morales Pérez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes sancio-
nadores DÑ/2008/88/GC/ENP, DÑ/2008/96/GC/ENP y  
DÑ/2008/142/AM/VP por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de quince días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 10 de julio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 10 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Resolución definitiva 
de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: DÑ/2007/253/AM/VP, DÑ/2007/259/GC/
ENP, DÑ/2007/367/AM/ENP y DÑ/2007/374/AM/ENP.

Interesados: Esteban Bellido Fernández, Francisco Ma-
nuel Puente de los Santos, Manuel Fernández Fernández de la 
Maza, José Manuel Contreras Orihuela.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación, 
derivada de la Resolución definitiva de los expedientes san-
cionadores DÑ/2007/253/AM/VP, DÑ/2007/259/GC/ENP, 
DÑ/2007/367/AM/ENP y DÑ/2007/374/AM/ENP, por la De-
legación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.


